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TRIBUNAf ELECTORAL 1 

específica las relaciones laborales de los órganos autónomos o 
descentralizados con sus trabajadores y, además, en su artículo 11 
excluye de su régimen a los trabajadores de confianza al establecer 
literalmente lo siguiente "quedan excluidos del régimen de la 

presente ley los trabajadores de confianza y los 

supernumerario," por tanto, la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Sinaloa no es aplicable al caso que nos ocupa, al tratarse 
de un trabajador de confianza y estar dirigidas dichas normas a los 
servidores públicos de los poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial). Sirve de apoyo a la anterior conclusión lo establecido 

por la tesis de jurisprudencia de clave PC. XI. J/1 L (10ª), cuyo 

número de registro es el 2006675, en la cual se establece que las 
normas que regulan las relaciones laborales entre el estado y sus 
trabajadores no serán aplicables, si existe una disposición que así lo 
señale. 
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3. Así las cosas, el artículo 147 de la Ley del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el
Estado de Sinaloa señala la normatividad que será de aplicación
supletoria en la materia, señalando para tales efectos en orden de
prelación a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de
Sinaloa, la Ley Federal del Trabajo, el Código de Procedimientos Civiles
del Estado, así como a los principios generales del derecho.

4. En base a lo señalado en el párrafo anterior, al no encontrarse en la
legislación electoral alguna disposición que nos permita, en el caso que
nos ocupa, determinar de manera específica que régimen laboral tutela
los derechos de un trabajador de confianza del Instituto Electoral
despedido de manera injustificada, lo procedente es acudir a las
normas supletorias señaladas por el artículo 147 antes citado, el cual
indica que en primer término debe aplicarse la Ley de los Trabajadores
al Servicio del Estado de Sinaloa; sin embargo, como ya quedó
explicado en el punto 2 de este apartado, este cuerpo normativo
excluye de su régimen a los trabajadores de confianza, por tanto no es
aplicable al caso concreto, en consecuencia debido al orden de
prelación la norma supletoria aplicable al caso que nos ocupa es la Ley
Federal del Trabajo, legislación que sí otorga a los trabajadores de
confianza despedidos injustificadamente derechos a la indemnización y
prima de antigüedad.

5. En base a lo anterior y debido a que ****************** fue
despedido de manera injustificada al no habérsele notificado de
manera fundada y motivada la causa rescisoria de su despido o la
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